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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del ocho de abril de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12123/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica de Atlacomulco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.1rxfmt2qer3l]ANTECEDENTES

1. El uno de octubre de dos mil veinticinco, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00026/UPAT/IP/2025, mediante la cual se solicitó:

“Solicito la lista completa de las personas que integran la Academia de Actividades Culturales y Deportivas, indicando sus nombres completos y los cargos que ocupan dentro de la misma. 2. Solicito el documento oficial (reglamento, estatuto u oficio) que establezca de manera clara las funciones, responsabilidades y alcances de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. 3. Solicito se me informe si existe en los archivos de esta dependencia algún Oficio de Solicitud emitido por el XXXX para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades culturales y deportivas para su proyecto de titulación "Memoria Profesional", en dado caso de ser afirmativo solicito una copia. 4. En caso afirmativo, solicito se me proporcione una copia del documento de Autorización otorgado al XXXX para utilizar el material fotográfico en su proyecto de titulación "Memoria Profesional”. (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El tres de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO requirió a la persona solicitante aclarar su solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Estimado Solicitante: Con la finalidad de atender en tiempo y forma su solicitud de información 00026/UPAT/IP/2025, en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito que aclare su petición por cuanto hace a los numerales 1 y 2 de su solicitud: precise el nombre correcto o denominación de el área o bien órgano estructural del que pretende información, para estar en posibilidad de dar una respuesta concreta y con apego a ley, le requiero a usted precise el dato solicitado. Ahora bien por cuanto hace a sus numerales 3 y 4 solicito amablemente indique específicamente el documento o información que requiere y que sea obligación de nuestro sujeto obligado generar, administrar o poseer, sin prejuzgar la existencia o inexistencia de la misma. Para lo anterior hago de su conocimiento para que conforme al articulo 3 fracciones XXII y XXIII de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que refieren XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; y XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público; El fundamento anterior se hace de su conocimiento con el fin de que considere tales datos al emitir su aclaración, y estar en posibilidad de proporcionar la información y/o documentos que solicita conforme a las obligaciones de nuestro Sujeto Obligado. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, conforme a lo estipulado en el artículo 159 de la Ley invocada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocad. (Sic)

4. El tres de octubre de dos mil veinticinco, el particular desahogó la aclaración, al tenor de lo siguiente:
“Se encía aclaración en archivo adjunto” (Sic.)

Adjunto el documento denominado Aclaraciones.pdf, a traves del cual refiere lo siguiente:

“… 
I. Aclaración sobre Denominación del Área (Numerales 1 y 2) 

Referencia a la obligación de generar/administrar (Interés público): La información solicitada se refiere a la estructura interna y el marco normativo de la unidad administrativa encargada de las actividades culturales y deportivas, siendo esta información de interés público que permite comprender las actividades que lleva a cabo el Sujeto Obligado (Art. 3, Fracc. XXII). 

Precisión: En caso de que la denominación exacta "Academia de Actividades Culturales y Deportivas" no sea la correcta o formal, solicito que la información requerida sea proporcionada por la unidad administrativa o área responsable de la planeación, organización, у ejecución de las actividades culturales y deportivas dirigidas a la comunidad. Dicha unidad es la que debe poseer la lista de sus integrantes y su marco normativo de funciones.

II. Aclaración sobre Documentos y Actos Administrativos (Numerales 3 у 4)

Referencia a la obligación de generar/administrar (No es información privada): Los documentos requeridos son registros de un acto administrativo de autorización para el uso de material fotográfico oficial/público. Por lo tanto, no corresponden a la vida privada del XXXX, sino al uso de recursos institucionales (fotografías) en el marco de un proyecto académico. El registro de este acto administrativo es una obligación de la dependencia.

· Numeral 3: Se requiere el Oficio de Solicitud (o documento equivalente) ingresado por el XXXX. Este es un documento que el sujeto obligado está obligado a administrar y poseer como parte de su archivo de correspondencia de entrada. 
· Numeral 4: Se requiere el Documento de Autorización (o acuerdo administrativo) que esta dependencia debió generar y poseer como respuesta a la solicitud, permitiendo el uso de dicho material en su proyecto de titulación "Memoria Profesional"… (Sic.)

5. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado solicitante En respuesta a la solicitud 00026/UPAT/IP/2025 recibida para nuestro Sujeto Obligado, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que Conforme al análisis realizado por parte de esta Unidad de Transparencia y una vez girados los oficios correspondientes a las áreas involucradas para atender su solicitud, se le da contestación en términos de los documentos que se adjuntan al presente. Con lo anteriormente expuesto y fundado, se da respuesta a su requerimiento en tiempo y forma, de conformidad con los artículos 3 fracción II, 12, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 59, fracciones II y III, 150 y 173 de la Ley de Transparencia Local. Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta consideración. Esperando que la respuesta sea de su entera satisfacción, me reitero a la orden.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.fd9nrwokjrg5]
· Se adjuntó el archivo electrónico denominado resp saimex 26.pdf, del que se advierten los siguientes documentos:
  
· Oficio de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite las respuesta otorgadas por los servidores públicos habilitados.
· Similar 228C4201010000S/0081/2025 de fecha tres de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual turna los requerimientos de información.
· Oficio 228C4201000300L/0330/2025 de fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria, a través del cual hace del conocimiento la lista del personal que integran la Academia de Actividades Culturales y Deportivos, del que se advierte el nombre completo y cargo que ocupan dentro de la Academia.
· Documento constante de tres fojas, del que se evidencian el objetivo y funciones del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas
· Contrato Individual de trabajo por tiempo determinado que celebran por una parte el Organismo Descentralizado denominado Universidad Politécnica de Atlacomulco, del que se advierten las funciones que de manera enunciativa más no limitativa realizan los profesores.
· Oficio 228C4201030000L/1604/2025 de fecha catorce de octubre de dos mil veinticinco signado por el Secretario Académico, a través del cual refiere que los numerales 3 y 4 referidos en la solicitud de información, no se encuentran catalogadas como información de interés público, toda vez que la información a la que hace alusión de carácter privado, ya que se refiere a la vida personal del Jefe del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, por lo que los documentos requeridos aun si existieran no resultan relevantes o beneficiosos para la sociedad, ni mucho menos e desprenden las actividades realizadas por el sujeto obligado.

6. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en la solicitud de información 00026/UPAT/IP/2025, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

Acto Impugnado
“1. Con fecha 01 de octubre de 2025 presenté la solicitud de acceso a la información pública con Folio 00026/UPAT/IP/2025. 2. La solicitud constaba, entre otros, de los siguientes puntos: • Numeral 2: Solicitud del documento oficial (reglamento, estatuto u oficio) que establezca las funciones, responsabilidades y alcances de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. • Numerales 3 y 4: Solicitud del Oficio de Solicitud y el Documento de Autorización para el uso de material fotográfico institucional por parte del XXXX para su proyecto de titulación. 3. Con fecha 21 de octubre de 2025, el Sujeto Obligado notificó su respuesta, misma que resulta insatisfactoria e ilegal por los agravios que se exponen.” (Sic.)
Razones o Motivos de la Inconformidad
“El presente Recurso de Revisión se interpone en atención a los siguientes motivos de inconformidad: PRIMER AGRAVIO: Entrega de Información que No Corresponde (Numeral 2) Fundamento Legal: Artículo 130, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado incurre en la entrega de información que no corresponde con la solicitada. Se solicitó el documento normativo que regula las funciones de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. Sin embargo, la respuesta se limitó a adjuntar información sobre la Jefatura del Departamento y contratos de docentes. Dicha respuesta es incompleta y ajena al requerimiento, pues no se entrega el documento específico que norma las funciones de la Academia, lo cual es una obligación de transparencia. SEGUNDO AGRAVIO: Negativa de Acceso y Clasificación Indebida (Numerales 3 y 4) Fundamento Legal: Artículos 130, fracción I (negativa de acceso), fracción III (indebida clasificación) y Artículos 12 y 18 de la (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado niega el acceso a la información de los numerales 3 y 4 argumentando que esta no es de interés público y es de carácter privado (fundamento en el Artículo 3, fracciones XXII y XXIII de la (LTAIPEMYM). Esta clasificación es errónea y contraviene el principio de Máxima Publicidad por las siguientes razones: 1. Naturaleza del Documento: Lo solicitado (Oficio de Solicitud y Documento de Autorización) son registros de un acto administrativo sobre el uso de material fotográfico oficial/público de la dependencia. Por lo tanto, son documentos de gestión institucional que el Sujeto Obligado está obligado a generar, administrar y poseer, de conformidad con los Artículos 12 y 18 de la LTAIPEMYM. 2. Improcedencia de la Reserva: El acto de solicitar y autorizar el uso de recursos institucionales no forma parte de la vida privada del XXXX, sino de la gestión administrativa de la dependencia. La negativa se basa en una clasificación indebida que busca ocultar un registro de la actuación de la autoridad. 3. Aseveración Irrelevante: El Sujeto Obligado hace una aseveración al exponer que "la solicitud la está realizando personal adscrito a la universidad", lo cual resulta subjetivo e irrelevante. El derecho de acceso a la información es para toda persona sin necesidad de justificar su identidad, estado laboral o interés, por lo que este argumento carece de sustento legal.”(Sic.)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. De lo anterior el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, en informe justificado ratifica su respuesta.

10. Por su parte, el seis de febrero de dos mil veintiséis, el RECURRENTE, remitió el documento denominado alegatos adicionales.pdf, del que se advierte lo siguiente: 

Ineficacia de la información entregada (Numeral 2)
· El Sujeto Obligado entregó un listado de funciones de la Jefatura del Departamento y cláusulas de contratos individuales de trabajo de docentes. Sin embargo, esto no satisface el requerimiento original:
· Se solicitó el documento normativo (reglamento, estatuto u oficio) que establezca las funciones, responsabilidades y alcances de la Academia. Sin embrago un contrato individual de trabajo es un instrumento laboral que regula la relación entre un particular y la institución, pero no constituye el instrumento jurídico-administrativo que norma las funciones orgánicas de un área.

La entrega de documentos ajenos al requerimiento específico contraviene el Artículo 130, fracción V de la LTAIPEMYM.

Indebida Clasificación y Negativa de Acceso (Numerales 3 y 4)
La Secretaría Académica niega el acceso al Oficio de Solicitud y al Documento de Autorización para el uso de material fotográfico institucional, argumentando que es "información privada". Esta postura es improcedente puesto que:

· Calidad del Sujeto: El propio Sujeto Obligado identifica al XXXX como el Jefe del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas.

· Naturaleza de los Documentos: Los documentos solicitados son registros de un acto administrativo relacionado con el uso de "evidencia de actividades culturales y deportivas", los cuales son activos institucionales generados con recursos públicos.

· Gestión Institucional: Al tratarse de un servidor público solicitando autorización para usar material oficial, el documento es información de gestión institucional según los Artículos 12 y 18 de la ley.

Inconsistencias Cronológicas y Desorden Administrativo
Los documentos anexados presentan inconsistencias en sus sellos de recepción, lo que resta certeza jurídica al proceso:

El oficio de turno interno fue recibido por las áreas el 03 de octubre de 2025.
Existe un sello de recepción de la Unidad de Transparencia del 06 de octubre de 2025 para la respuesta del Departamento
Otro sello marca la recepción de la respuesta de la Secretaría Académica el 15 de octubre de 2025.
La respuesta final se emitió hasta el 21 de octubre de 2025.

Presunta Intención de Ocultar y Desvirtuar la Información
Resulta evidente que el Sujeto Obligado ha actuado con falta de exhaustividad y congruencia, sugiriendo una intención de ocultar o desvirtuar la información solicitada:
· Conflicto de Interés: Quien emite la respuesta técnica (Subdirección de Vinculación) es el área superior inmediata del XXXX. Resulta inverosímil que la institución pretenda proteger como "privado" un acto administrativo realizado por su propio Jefe de Departamento sobre recursos públicos.
· Evasión Normativa: Al entregar contratos laborales en lugar de un reglamento, el Sujeto Obligado desvía la atención del marco normativo oficial de la "Academia", intentando sustituir documentos públicos con acuerdos de naturaleza laboral personal.
· Argumentación Subjetiva: La aseveración de la Universidad sobre quién realiza la solicitud
("personal adscrito") y su juicio sobre qué es "beneficioso para la sociedad" demuestra una actitud restrictiva que busca inhibir el derecho de acceso en lugar de garantizarlo.

PRIMERO. Se me tenga por presentado este escrito de alegatos adicionales para que sea valorado en la resolución del expediente 12123/INFOEM/IP/RR/2025.
SEGUNDO. Se ordene al Sujeto Obligado la entrega del documento normativo solicitado en el Numeral 2.
TERCERO. Se revoque la clasificación de información privada de los Numerales 3 y 4, ordenando la entrega del Oficio de Solicitud y el Documento de Autorización.(Sic.)

11. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

12. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del ocho de marzo de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y. 



CONSIDERANDO
[bookmark: _heading=h.kinlumvimtxw]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jlnw17pdnjvi]
[bookmark: _heading=h.v0c77b5pnlfs]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. [bookmark: _heading=h.rtzpwqsln3xb]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de octubre al once de noviembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós de octubre de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

16. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

17. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

19. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

21. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.k05tgqxya84r]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. El RECURRENTE solicitó lo siguiente: 

a) Lista completa de las personas que integran la Academia de Actividades Culturales y Deportivas, indicando sus nombres completos y los cargos que ocupan dentro de la misma. 

b) Documento oficial (reglamento, estatuto u oficio) que establezca de manera clara las funciones, responsabilidades y alcances de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. 

c) Informe si existe en los archivos de esta dependencia algún Oficio de Solicitud emitido por el XXXX para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades culturales y deportivas para su proyecto de titulación "Memoria Profesional", en dado caso de ser afirmativo solicito una copia. 

d) En caso afirmativo, solicito se me proporcione una copia del documento de Autorización otorgado al XXXX para utilizar el material fotográfico en su proyecto de titulación "Memoria Profesional".

23. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, brinda respuesta en términos del párrafo tercero de la presente resolución. 

24. El RECURRENTE, se inconformó por la entrega de la información que no corresponda a lo solicitado, en los siguientes términos: “El presente Recurso de Revisión se interpone en atención a los siguientes motivos de inconformidad: PRIMER AGRAVIO: Entrega de Información que No Corresponde (Numeral 2) Fundamento Legal: Artículo 130, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado incurre en la entrega de información que no corresponde con la solicitada. Se solicitó el documento normativo que regula las funciones de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. Sin embargo, la respuesta se limitó a adjuntar información sobre la Jefatura del Departamento y contratos de docentes. Dicha respuesta es incompleta y ajena al requerimiento, pues no se entrega el documento específico que norma las funciones de la Academia, lo cual es una obligación de transparencia. SEGUNDO AGRAVIO: Negativa de Acceso y Clasificación Indebida (Numerales 3 y 4) Fundamento Legal: Artículos 130, fracción I (negativa de acceso), fracción III (indebida clasificación) y Artículos 12 y 18 de la (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado niega el acceso a la información de los numerales 3 y 4 argumentando que esta no es de interés público y es de carácter privado (fundamento en el Artículo 3, fracciones XXII y XXIII de la (LTAIPEMYM). Esta clasificación es errónea y contraviene el principio de Máxima Publicidad por las siguientes razones: 1. Naturaleza del Documento: Lo solicitado (Oficio de Solicitud y Documento de Autorización) son registros de un acto administrativo sobre el uso de material fotográfico oficial/público de la dependencia. Por lo tanto, son documentos de gestión institucional que el Sujeto Obligado está obligado a generar, administrar y poseer, de conformidad con los Artículos 12 y 18 de la LTAIPEMYM. 2. Improcedencia de la Reserva: El acto de solicitar y autorizar el uso de recursos institucionales no forma parte de la vida privada del XXXX, sino de la gestión administrativa de la dependencia. La negativa se basa en una clasificación indebida que busca ocultar un registro de la actuación de la autoridad. 3. Aseveración Irrelevante: El Sujeto Obligado hace una aseveración al exponer que "la solicitud la está realizando personal adscrito a la universidad", lo cual resulta subjetivo e irrelevante. El derecho de acceso a la información es para toda persona sin necesidad de justificar su identidad, estado laboral o interés, por lo que este argumento carece de sustento legal.” (Sic)

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de la información que no corresponda a lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

26. De modo tal que los recursos de revisión se abocaran en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Del derecho de acceso a la información.
27. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

30. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

31. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

32. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

33. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

34. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
35. Precisado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento planteado por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho.

36. Ahora bien , recapitulando las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se tiene que el particular solicitó se le informara:

a) Lista completa de las personas que integran la Academia de Actividades Culturales y Deportivas, indicando sus nombres completos y los cargos que ocupan dentro de la misma. 

b) Documento oficial (reglamento, estatuto u oficio) que establezca de manera clara las funciones, responsabilidades y alcances de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. 

c) Informe si existe en los archivos de esta dependencia algún Oficio de Solicitud emitido por el XXXX para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades culturales y deportivas para su proyecto de titulación "Memoria Profesional", en dado caso de ser afirmativo solicito una copia. 

d) En caso afirmativo, solicito se me proporcione una copia del documento de Autorización otorgado al XXXX para utilizar el material fotográfico en su proyecto de titulación "Memoria Profesional".
37. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO por medio del Subdirector de Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria y Servidor Público Habilitado, a través del cual hace del conocimiento la lista del personal que integran la Academia de Actividades Culturales y Deportivos, del que se advierte el nombre completo y cargo que ocupan dentro de la Academia; así como el objetivo y funciones del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas y el contrato individual de trabajo por tiempo determinado en el que se vislumbran las funciones que de manera enunciativa más no limitativa realizan los profesores, no se omite mencionar que el Secretario Académico, refiere que la información requerida marcada con los numerales 3 y 4 en la solicitud de información, no se encuentran catalogadas como información de interés público, toda vez que la información a la que hace alusión de carácter privado, ya que se refiere a la vida personal del Jefe del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, por lo que los documentos requeridos aun si existieran no resultan relevantes o beneficiosos para la sociedad, ni mucho menos e desprenden las actividades realizadas por el sujeto obligado.

38. De los motivos de descontento referidos por el RECURRENTE, se observa que se inconforma por la entrega de la información incompleta, en los siguientes términos: “El presente Recurso de Revisión se interpone en atención a los siguientes motivos de inconformidad: PRIMER AGRAVIO: Entrega de Información que No Corresponde (Numeral 2) Fundamento Legal: Artículo 130, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado incurre en la entrega de información que no corresponde con la solicitada. Se solicitó el documento normativo que regula las funciones de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas. Sin embargo, la respuesta se limitó a adjuntar información sobre la Jefatura del Departamento y contratos de docentes. Dicha respuesta es incompleta y ajena al requerimiento, pues no se entrega el documento específico que norma las funciones de la Academia, lo cual es una obligación de transparencia. SEGUNDO AGRAVIO: Negativa de Acceso y Clasificación Indebida (Numerales 3 y 4) Fundamento Legal: Artículos 130, fracción I (negativa de acceso), fracción III (indebida clasificación) y Artículos 12 y 18 de la (LTAIPEMYM). El Sujeto Obligado niega el acceso a la información de los numerales 3 y 4 argumentando que esta no es de interés público y es de carácter privado (fundamento en el Artículo 3, fracciones XXII y XXIII de la (LTAIPEMYM). Esta clasificación es errónea y contraviene el principio de Máxima Publicidad por las siguientes razones: 1. Naturaleza del Documento: Lo solicitado (Oficio de Solicitud y Documento de Autorización) son registros de un acto administrativo sobre el uso de material fotográfico oficial/público de la dependencia. Por lo tanto, son documentos de gestión institucional que el Sujeto Obligado está obligado a generar, administrar y poseer, de conformidad con los Artículos 12 y 18 de la LTAIPEMYM. 2. Improcedencia de la Reserva: El acto de solicitar y autorizar el uso de recursos institucionales no forma parte de la vida privada del XXXX, sino de la gestión administrativa de la dependencia. La negativa se basa en una clasificación indebida que busca ocultar un registro de la actuación de la autoridad. 3. Aseveración Irrelevante: El Sujeto Obligado hace una aseveración al exponer que "la solicitud la está realizando personal adscrito a la universidad", lo cual resulta subjetivo e irrelevante. El derecho de acceso a la información es para toda persona sin necesidad de justificar su identidad, estado laboral o interés, por lo que este argumento carece de sustento legal.” (Sic.)

39. En este sentido, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

40. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

41. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

42. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz. 

43. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

44. De lo referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre lo relativo al:

· Documento oficial que establezca las funciones de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas.
· Informe si existe en los archivos de esta dependencia algún Oficio de Solicitud emitido por el XXXX para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades culturales y deportivas para su proyecto de titulación "Memoria Profesional", en dado caso de ser afirmativo solicito una copia. 
· En caso afirmativo, copia del documento de Autorización otorgado para utilizar el material fotográfico en su proyecto de titulación "Memoria Profesional".


· Documento oficial que establezca las funciones de la Academia de Actividades Culturales y Deportivas.
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45. En seguimiento a lo anterior, resulta necesario traer a colación el organigrama del SUJETO OBLIGADO, a fin de reconocer que la información fue remitida por el servidor público habilitado de la Unidad Administrativa competente, por lo que se inserta el Organigrama de la Universidad Politécnica de Atlacomulco, mismo que se encuentra publicado en el portal de internet del sujeto obligado, mismo que se inserta a continuación:
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46. De lo anterior se vislumbra que el Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, pertenece a la Subdirección de Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria, lo que advierte que la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente, por tanto dan cumplimiento al procedimiento de búsqueda exhaustiva exigida por la ley de la materia.

47. Es así que tomando en consideración que el documento que remite en respuesta el SUJETO OBLIGADO, advierte el objetivo y funciones del Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, ello aunado a que la respuesta fue remitida por el servidor público habilitado, colma la petición del recurrente, lo que advierte que se garantizó el derecho de acceso a la información del particular. 

48. Ahora bien, respecto a los oficios de solicitud y autorización para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades culturales y deportivas, utilizadas para el proyecto de titulación “Memoria Profesional”, el SUJETO OBLIGADO, refiere que la información solicitada no se encuentra catalogada como información de interés público, siendo información de carácter privado, en razón de que refiere a la vida personal del servidor público referido en la solicitud de información, por lo que no resulta relevante o beneficiosos para la sociedad, ni mucho menos se comprenden las actividades realizadas por el SUJETO OBLIGADO, no obstante resulta necesario referir que las fotografías a las que hace alusión el particular son las obtenidas de las actividades realizadas por el personal adscrito al Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, lo que evidencia que la información requerida por el solicitante es de interés público. 

49. Al respecto es de suma importancia precisar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
50. De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
51. Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, vigente a la fecha de la solicitud, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
52. Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

53. Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
55. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
56. De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:5], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [6:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]
57. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12123/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00026/UPAT/IP/2025.
QUINTO. De la versión pública.

I. Nociones generales. 

58. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

59. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 12123/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.u1r0qxb9ku4s]
[bookmark: _heading=h.hnpjs7fiqy6l]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta de la Universidad Politécnica de Atlacomulco a la solicitud de información 00026/UPAT/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

a) Documento donde conste la solicitud realizada por el servidor público referido en la solicitud de información, para hacer uso de las fotografías tomadas como evidencia de las actividades realizadas por el Departamento de Actividades Culturales y Deportivas, para su proyecto de titulación denominado "Memoria Profesional". 

b) Documento de Autorización otorgado al servidor público en mención para utilizar el material fotográfico de referencia, en el proyecto de titulación "Memoria Profesional".

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2024. Afio del Bicentenario de la Ereccion del Estado Libre y Soberano de México”
DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS

OBJETIVO:

Proponer y desarroliar actividades que complementen la formacién integral de la comunidad
estudiantil, a través de programas de cultura, recreacién y deporte.

FUNCIONES:
- Proponer y operar los programas culurales y deportivos para la comunidad universitaria
mediante un programa anual, promoviendo la difusién de forma oportuna del alcance de las

actividades dentro de la comunidad universitaria, como complemento a su formacion
escolar.

- Elaborar y ejecutar los programas de actividades, culturales, deportivas y recreativas a
desarrollar en la Universidad, asf como su seguimiento y control,

- Supervisar el desarrollo de las funciones de los docentes que imparten talleres culturales y
deportivos de forma ética, segura y creativa.

- Vigilar la insercién de los estudiantes en el cumplimiento de las horas establecidas para
actividades culturales y deportivas.

- Qtorgar, validar y cotejar los registros de los estudiantes para la liberacion de sus horas de
Talleres culturales y deportivos mediante una constancia de participacion.

- Propiciar el intercambio cultural y deportivo con instituciones educativas, asociaciones
civiles, deportivas y culturales.

- Planear y coordinar los eventos culturales, civicos, sociales y deportivos, que se realicen en
a Universidad.

- Propiclar acuerdos de cooperacion institucional con organismos promotores de la cultura y
el deporte.

- Fomentar la participacion de los estudiantes en actividades y eventos de caracter cultural y
recreativo, enfocados a- instrumentar politicas que incentiven la formacién integral del
universitario, como complemento de su formacién profesional.

- Generar y coordinarse con la instancia superior, para desarroliar programas de intercambio
cultural y artisticos programados en la Universidad para el desarrollo arménico de sus
Ppotencialidades.

- Integrar los equipos representativos para promover su participacion en los eventos
deportivos institucionales e interinstitucionales, convocados en el 4mbito estatal y nacional.
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